
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

j10famedcendoj.ramajudicial.gov.co  

   Medellín, dieciocho (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2019-00817 

 

Téngase como apoderada de la parte ejecutante CATALINA ACOSTA MUÑOZ, a la Dra.  

LUZ DARY SÁNCHEZ ARTEAGA portadora de la T.P. No. 235.260 del C. S. de la 

Judicatura, en la forma y términos del poder conferido (Art. 75 del C. G. del Proceso). 

 

Se requiere a las partes para que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

quinto de la Sentencia No. 90 del 15 de abril de 2021 que ordenó seguir adelante con la 

ejecución y en auto del 04 de octubre de 2022 que requirió su cumplimiento, esto es, 

presentar la actualización del crédito (Art. 446 numeral 1º del Código General del proceso), 

en la cual tendrán en cuenta como abonos los dineros que por embargo han ingresado a la 

cuenta de depósitos judiciales del despacho y que se han pagado a la parte ejecutante, que 

se anexa al expediente. Compártase el link del proceso.   

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada el informe de consignaciones allegado por 

el pagador del demandado.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 
   RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 JUEZ 
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